
 

CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN RECTORAL DE 25/11/2021 

 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE FECHA 28/03/2022 POR EL QUE SE 

MODIFICA EL ACUERDO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2022, EN VIRTUD DEL CUAL SE 

HACÍA PÚBLICA LA PROPUESTA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DEL PUESTO: DIRECTOR/A 

BIBLIOTECA FACULTAD DE DERECHO (F0BB276). 

 

Dictada la Resolución Rectoral de fecha 23/03/2022 por la que se resuelve la 

reclamación presentada ante la Comisión de Reclamaciones del Personal de Administración y 

Servicios, por doña María Mercedes Benito Pascual, en relación con la provisión del puesto de 

Director/a Biblioteca Facultad de Derecho (F0BB276), esta Comisión de Valoración en su sesión 

de 28 de marzo del presente ha procedido a dar cumplimiento de los acuerdos adoptados por la 

Comisión de Reclamaciones. 

 

Conforme a la mencionada Resolución Rectoral, una vez realizada la nueva propuesta de 

valoración del “mérito 1” correspondiente a doña María Mercedes Benito Pascual para la 

provisión del puesto de puesto Director/a Biblioteca Facultad de Derecho, esta Comisión, 

 

 

A C U E R D A: 

 

Primero: Elevar al Sr. Rector Magnífico, a fin de que resuelva la adjudicación de los 

puestos convocados, la presente propuesta de valoración de méritos para el puesto de 

Director/a Biblioteca Facultad de Derecho (F0BB276), conforme a las puntuaciones otorgadas 

en cada uno de los apartados objeto de valoración, según se recoge en el Anexo al presente 

Acuerdo. 

 

Segundo: De conformidad con el Reglamento de la Comisión de Reclamaciones del 

Personal Funcionario de Administración y Servicios “contra las nuevas propuestas de provisión 

de puestos de trabajo efectuadas por las correspondientes Comisiones de Valoración en 

cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Comisión de Reclamaciones, no podrá volver a 

plantearse nueva reclamación ante dicho órgano, sin perjuicio de la posibilidad de interponer, 

en su caso, recurso de reposición contra la Resolución Rectoral que ponga fin al procedimiento 

de provisión”.  

 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Julio Ignacio García Olea 
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PUESTO: DIRECTOR/A

NIVEL: 25

APELLIDOS Y NOMBRE NIF VALORAC. 

TRABAJOTITULO

FORMACIÓN

CURSOS

TOTAL 

MERITOS

PTOS. 

GRADO

45000FB

F0BB276 CAMPUS: VALLADOLID

BIBLIOTECA FACULTAD DE DERECHO

4

Nº DE ORDEN
Nº DE 

ORDEN

ANT. GRAL. OTROS 

MÉRITOS.

MERITO 

1

MERITO 

2

MERITO 

3

MERITO 

4

MERITO 

5

MERITO 

6
TOTAL 

ESPFCO
TOTAL

***6326** 1,009,00 59,750,00BENITO PASCUAL, MARIA MERCEDES 19,1723,58 7,00 5,00 4,00 3,00 3,00 2,00 17,00 76,75

LOS VOCALES, EL/LA SECRETARIO/A, EL PRESIDENTE, 

PLANILLA DE VALORACION DEL CONCURSO DE FUNCIONARIOS CONVOCADO POR R.R. 25/11/2021
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